
LEY No.
1372

Por medio de le cuel.e epruebe el "ACUERDO DE UBRE COMERCIO ENlRE LA REPÚBUCA DE COLOMBIA Y
LOS ESTADOSAELC", el "MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO RELATIVO AL ACUERDO DE UBRE COMERCIO
ENTRELA REPÚSUCA DE COLOMBIA Y LOS ESTADOS DE LA AELC", Y el "CANJE DE NOTAS RESPECTODEL
CAPhvLO 4 DEL ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LA REPÚBUCA DE COLOMBIA Y LOS ESTADOS
AELC·, suscritos en Ginebra, a los 25 días del mes de nOYÍembre de dos mil ocho; el "ACUERDO SOBRE

AGRICULTURA ENTRE LA REPÚBUCA DE COLOMBIA Y LA CONFEDERACIÓN SUIZA", hecho en Ginebra, e
•••• 25 díe. del •••••• de noviembre de 2008; el "ACUERDO SOBRE AGRICULTURA ENTRE LA REPÚBUCA DE

COLOMBIA Y LA REPÚBUCA DE ISLANDIA", hecho en Ginebre, e los 25 dí•• del •••••• de noviembre de
2008; y el "ACUERDO SOBRE AGRICULTURA ENlRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y EL REINO DE

NORUEGA·, hecho en Ginebra, a los 25 di•• del mes de noviembre de 2008-.

EL CONGRESODE LA REPÚBLICA

Visto el texto del "ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LA
REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LOS ESTADOSAELC", el "MEMORANDO
DE ENTENDIMIENTO RELATIVO AL ACUERDO DE LIBRE COMERCIO
ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LOS ESTADOS DE LA AELC",
y el "CANJE DE NOTAS RESPECTO DEL CAPÍTULO 4 DEL ACUERDO
DE LIBRE COMERCIO ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LOS
ESTADOS AELC", suscritos en Ginebra, a los 25 días del mes de
noviembre de dos mil ocho; el "ACUERDO SOBRE AGRICULTURA
ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA CONFEDERACIÓN
SUIZA", hecho en Ginebra, a los 25 días del mes de noviembre de
200S; el "ACUERDO SOBRE AGRICULTURA ENTRE LA REPÚBLICA DE
COLOMBIA Y LA REPÚBLICA DE ISLANDIA", hecho en Ginebra, a los
25 días del mes de noviembre de 200S; y el "ACUERDO SOBRE
AGRICULTURA ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y EL REINO DE
NORUEGA", hecho en Ginebra, a los 25 días del mes de noviembre
de 200S.

(Para ser transcritos: se adjunta fotocopia de los textos íntegros de los
instrumentos internacionalesmencionados). ----.......
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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

BOGOTÁ, D.C.,

AUTORIZADO. SOMÉTANSE A LA CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE

CONGRESO DE LA REPÚBLICA PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES.

(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

(Fdo.) JAIME BERMÚDEZ MERIZALDE

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Apruébanse el "ACUERDO DE LIBRE COMERCI
ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LOS ESTADOS AELC", el "MEMORAND
DE ENTENDIMIENTO RELATIVO AL ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE
REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LOS ESTADOS DE LA AELC", y el "CANJE DE NOTA
RESPECTO DEL CAPÍTULO 4 DEL ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE
REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LOS ESTADOSAELC", suscritos en Ginebra, a los 2
días del mes de noviembre de dos mil ocho; el "ACUERDO SOBREAGRICULTU
ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA CONFEDERACIÓN SUIZA", hecho en
Ginebra, a los 25 días del mes de noviembre de 2008; el "ACUERDO SOBR
AGRICULTURA ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA REPÚBLICA D
ISLANDIA", hecho en Ginebra, a los 25 días del mes de noviembre de 2008; y e
"ACUERDO SOBRE AGRICULTURA ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y E
REINO DE NORUEGA", hecho en Ginebra, a los 25 días del mes de noviembre d
2008.

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artícul
10 de la Ley 7a de 1944, el "ACUERDO DE UBRE COMERCIO ENTRE
REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LOS ESTADOS AELC", el "MEMORANDO D
ENTENDIMIENTO RELATIVO AL ACUERDO DE LIBRE COMERaO ENTRE
REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LOS ESTADOS DE LA AELC", y el "CANJE DE NOT
RESPECTO DEL CAPÍTULO 4 DEL ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE
REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LOS ESTADOSAELC", suscritos en Ginebra, a los 2
días del mes de noviembre de dos mil ocho; el "ACUERDO SOBREAGRICULTU
ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA CONFEDERACIÓN SUIZA", hecho e
Ginebra, a los 25 días del mes de noviembre de 2008; el "ACUERDO SOBR
AGRICULTURA ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA REPÚBLICA D
ISLANDIA", hecho en Ginebra, a los 25 días del mes de noviembre de 2008; ye
"ACUERDO SOBRE AGRICULTURA ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y E
REINO DE NORUEGA", hecho en Ginebra, a los 25 días del mes de noviembre d
2008; que por el artículo primero de esta ley se aprueban, obligarán al paí ~~\
a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respect
de los mismos.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su
publicación.



EL PRESIDENTE DEL H. SENADO DE LA REPUBUCA
7

O GENERAL DEL H. SENADO DE LA REPUBUCA

~.l.~
EmiliO~

EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES
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EdgarA nsoGÓMEZROMÁ{

EL ECRETARIO GENERAL DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES
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"Por la cual se aprueba el "ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y
LOS ESTADOS AELC", el "MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO RELATIVO AL ACUERDO DE LIBRE
COMERCIO ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LOS ESTADOS DE LA AELC", y el "CANJE DE
NOTAS RESPECTO DEL CAPITULO 4 DEL ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LA REPÚBLICA
DE COLOMBIA Y LOS ESTADOS AELC", suscritos en Ginebra, a los 25 dlas del mes de noviembre de
dos mil ocho; el "ACUERDO SOBRE AGRICULTURA ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA
CONFEDERACiÓN SUIZA", hecho en Ginebra, a los 25 dtas del mes de noviembre de 2008; el
"ACUERDO SOBRE AGRICULTURA ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA REPÚBLICA DE
ISLANDIA", hecho en Ginebra, a los 25 dias del mes de noviembre de 2008; y el "ACUERDO SOBRE
AGRICULTURA ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y EL REiNO DE NORUEGA", hecho en
Ginebra, a los 25 días del mes de noviembre de 2008".

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

EJECÚTESE, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al articulo
241-10 de la Constitución Política.

Dada en BmtD.C., a los

7 '"'~2010

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

EL MINISTRO DE AGRICULTURA DE

UQ~";;"QBERG

EL VICEMINISTRO DE COMERCIO EXTE
ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL DE
DEL MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR,
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